RES. 1534/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-0001442, Ent. N° 1905/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transportes y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº15/2017, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, para la ejecución de la obra “Ruta 7 tramo: 122k500 – 149k000”, en el marco del Préstamo BID Nº 2677/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 14 de marzo de 2018, este Tribunal acordó cometer al Contador Auditor, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto total de $ 223:234.877,17 a favor de la empresa TRAXPALCO S.R.L., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo dispuesto por el Artículo 14 de la Ley Nº 17.897 de setiembre de 2005 (Inserción Laboral de Personas Liberadas) y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios);
2) que por  Resolución de fecha 24 de abril de 2018, dictada por el Poder Ejecutivo, se adjudica el llamado a favor de TRAXPALCO S.A., por un plazo de 12 meses, por la suma de $ 223:234.877,17;
3) que luce intervención del gasto efectuada por la Contadora Auditora con fecha 4 de junio de 2018;
4) que habiendo constatado el Ministerio actuante que fue copiado mal el monto de las Leyes Sociales correspondiente a la empresa TRAXPALCO S.C., solicita el dictado de una nueva Resolución. Donde dice monto “leyes sociales $ 17:603.705,51” debe decir “leyes sociales $16:292.220,36”, por tanto el monto total para la intervención asciende a la suma de $ 221:923.392,02;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25 de julio de 2018, acordó: 1)  Dejar sin efecto la Resolución dictada en Sesión de fecha 14 de marzo de 2018; y, 2)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente respecto a la modificación remitida, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto total de $ 221:923.392,02, la que se discrimina de la siguiente manera: $ 152:013.375,28 para Contrato; $ 33:442.942,56 para IVA (22%), $ 16:292.220,36 para Leyes Sociales y $ 20:174.853,82 para imprevistos (10%), más los mayores costos resultantes, a favor de la firma TRAXPALCO S.R.L., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo dispuesto por el Artículo 14 de la Ley Nº 17.897 de setiembre de 2005 (Inserción Laboral de Personas Liberadas) y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios);
6) que  por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 13 de agosto de 2018 se modificó el numeral 2) de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 24 de abril de 2018, por un monto total de $ 221:923.392,02;
7) que la Contadora Auditora intervino el gasto con fecha 23 de agosto de 2018;
8) que, en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con una segunda ampliación del llamado para trabajos de rehabilitación en la Ruta 7, Tramo 314km000 hasta 339km000, por un monto de $ 122:942.435 más impuestos;
9) que se adjunta copia del Acta de Replanteo de fecha 15 de junio de 2018;
10) que se agrega nota de la empresa Tracoviax S.A., de fecha 06/11/2018, prestando su conformidad a la ampliación para ejecución de obras en el tramo de Ruta 7 antes mencionado, adjuntándose cuadro de metrajes y precios unitarios, por un monto total de $ 163:156.905,49, que se discrimina en la siguiente forma: $ 122:942.435 para contrato; $27:047.335,70 para IVA;  y  $ 13:167.134,79 para Leyes Sociales;
11) que el plazo de ejecución de esta obra será de 6 meses calendario según informe de la Dirección Nacional de Vialidad de fecha 26/03/2019;
12) que el BID, por nota CSC/CUR-TSP-581/2019 de fecha 26 de abril de 2019, comunica que no tiene objeciones que formular a la ampliación solicitada por un monto total de $ 163:156.905,49, que representa un 80,87% con respecto al monto total;
13) que se adjunta la siguiente información contable:
13.1) Documento de Afectación N° 000513 de fecha 07/05/2019, por la suma de $ 7:808.066, con cargo al Inciso 10, U.E. 003, Financiación 1.1, Programa 362, Proyecto 750, Objeto del gasto 387; documento confirmado;
13.2)  Documento de Afectación N° 000514 de fecha 07/05/2019, por la suma de $ 23:851.618, con cargo al Inciso 10, U.E. 003, Financiación 2.1, Programa 362, Proyecto 750, Objeto del Gasto 387; documento confirmado;
14) que consta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo disponiendo la ampliación por un monto total de $ 163:156.905,49, en la forma propuesta; 
CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto derivado de la segunda ampliación de la presente Licitación Pública, a favor de TRAXPALCO S.A., por un monto total de $ 163:156.905,49, IVA y Leyes Sociales incluidas, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del SNIP;
2) Cométese, asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (art. 8 de Ordenanza 27 del 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/2010);

3) Comuníquese  al Contador Auditor;

4) Devuélvase las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que la División Jurídica del Tribunal, que el gasto debió haber sido observado por no encuadrar en la previsión del Art. 74 del TOCAF en tanto el objeto de la ampliación no coincide con el objeto licitado oportunamente”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               DR. DARWIN MACHADO: “Discorde, por compartir el informe elevado por la División Jurídica que aconseja  observar el gasto en mérito a que: 

1) que la ampliación proyectada excede el objeto del llamado original, siendo el mismo “Ruta 7, tramo 122k500 – 149k000” y la ampliación pretendida refiere al tramo 314k500 – 339k000;

 2) que en el caso, no son tramos contiguos ni cercanos, existiendo una distancia de 165 kilómetros entre el kilómetro final de la contratación original (km 149) y el inicio de la ampliación (314k500);

 3) que de lo expuesto resulta que no se ha dado cumplimiento a la previsión del artículo 74 del TOCAF, en tanto el objeto de la ampliación remitida no coincide con el objeto licitado originalmente”.
dc
PAGE  
5

